PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Declárese Lugar Histórico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires a la Estancia “EL Paraíso” (Ex “Rincón de Cabrera”) sita en el Partido de Zárate, designada catastralmente como: Circunscripción VI, Sección B, Chacra I- Parcela IV- Nº de inscripción en el Registro de la Propiedad (Partido de Zárate) Matrícula 5944
En esta Estancia que data en sus antecedentes dominiales del año 1613, vivió junto a su familia quien fuera Primer Presidente de la Junta Patria del 25 de Mayo de 1810: el Brigadier General Don Cornelio Saavedra.
Artículo 2º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo
FUNDAMENTACIÓN

La Estancia “El Paraíso” se encuentra ubicada en el Partido de Zárate, tratándose de una de las ocupaciones efectivas más antiguas de la Provincia de Buenos Aires, por parte de los conquistadores españoles, puesto que su primer antecedente dominial procede del año 1613 cuando el Gobernador Hernando Arias de Saavedra (Hernandarias) las concedió en merced a Don Nicolás Ocampo Saavedra.

Con el correr del tiempo fue vendida a la Compañía de Jesús, precisamente el 27 de Octubre de 1670, pasando a formar parte del latifundio jesuítico conocido como “Estancia de las Palmas” o “de Areco”, que, con su producción agropecuaria, servía para el sostenimiento económico de esta Orden religiosa y sus Colegios.
La Estancia poseía varios puestos, tales como el denominado “Rincón de Cabrera” situado en la confluencia del Río Areco, el Riacho del Baradero y el Paraná de Las Palmas.

Hacia 1767 la Orden Jesuítica fue expulsada de todos los dominios de la Corona Española, entonces la Estancia pasó a ser administrada por la Junta de Temporalidades hasta que en 1785 fue comprada por el malagueño Don José Antonio de Otálora en subasta pública.

Las hijas de Otálara contrajeron enlace con grandes personajes de la época: Saturnina casó con el Brigadier General Don Cornelio de Saavedra, Ana María lo hizo con Don Benito González Rivadavia (viudo y padre de Bernardino Rivadavia) y Manuela con el Coronel Manuel Soler.
Al repartirse las posesiones tras la muerte de Don José Antonio Otálora, su hija Saturnina, a su vez segunda esposa de Don Cornelio de Saavedra, heredó el “Rincón de Cabrera”. Fue en esta hermosa Estancia donde el Primer Presidente de Junta Patria elegida el 25 de Mayo de 1810, pasara gran parte de su vida una vez que pudiera regresar del destierro a que había sido sometido por las autoridades del Triunvirato y por su Secretario Bernardino Rivadavia, con el que tenía ciertos lazos de parentesco.

En el “Rincón de Cabrera”, Saavedra se dedicó a las faenas rurales obteniendo así el sustento de su numerosa familia y el propio, ya que durante muchos años fue privado de sus asignaciones militares.

Allí el Brigadier General redactó su Testamento y parte de sus Memorias que recogieron  los avatares de los primeros gobiernos patrios, las luchas por el poder y las divisiones existentes entre los dirigentes de entonces.

Saavedra fechó sus Testamento el 28 de Noviembre de 1828, consignando expresamente al “Rincón de Cabrera” como el lugar de redacción del mismo.
El 14 de Junio de 1867, las tierras fueron adquiridas por Don José Atucha y tras su muerte pasarían a su viuda Doña Justa Lima. De estos campos salió en 1877 la primera partida de ganado vacuno, que tras ser faenado, fue embarcado en el vapor “Frigorifique” con destino a Europa, constituyendo la primera remesa de carnes congeladas que saliera de nuestro país, siendo el origen de una industria que siguió ligada estrechamente a la economía nacional desde aquellos años.
En la mensura practicada en 1897, el predio  fue denominado “El Paraíso”, nombre que ostenta hasta nuestros días.

Florencio Atucha heredó a Justa Lima, de su matrimonio con Nydia Ocampo Lima nacieron dos hijos: Carolina del Rosario casada con Diógenes de Urquiza Anchorena, y Florencio Justo que contrajo enlace con Elina Chiesa; este último a su vez heredó el viejo casco “El Paraíso” (Ex “Rincón de Cabrera”).
Ante los fundamentos expuestos que se remontan  a la conquista Española del Río de la Plata, pasando por las menciones al Brigadier General Don Cornelio de Saavedra y culminando con la explotación ganadera y la exportación de carnes congeladas, la Estancia “El Paraíso” (otrora “Rincón de Cabrera”) amerita ser incorporada como Lugar Histórico de nuestra Provincia.

En virtud de los fundamentos expuestos, que se acompañan de la documentación respaldatoria y de la investigación histórica que lo corrobora, solicito a las Señoras y  Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
ESTANCIA  EL PARAÍSO (Partido de Zárate - Provincia de Buenos Aires)

REFERENCIA HISTÓRICA
Prof. Sergio Daniel Robles

· Evolución de la propiedad de las tierras

Las tierras donde se encuentra la estancia El Paraíso están entre las más antiguas de ocupación efectiva por parte del conquistador español ya que se remontan su ocupación efectiva por parte de los españoles datando su título más antiguo de 1613 cuando Nicolás de Ocampo Saavedra recibió en merced éstas tierras del gobernador Hernando Arias de Saavedra. Ocampo Saavedra, nacido en México, arribó a nuestras tierras en 1600 y llevó una vida azarosa de destierros y cautiverio en manos de piratas. Fue fiscal de la gran pesquisa nombrado por Hernandarias y cuando fue nuevamente desterrado fugó en el Brasil, internándose en la selva durante dos años, hasta que llegó a Asunción del Paraguay, de donde regresó a Buenos Aires en 1624 cuando todos los creían muerto. (1) Ya fallecido, el 9 de mayo de 1643 María de los Cobos, su viuda obtuvo del gobernador Jerónimo Luis de Cabrera la revalidación de la donación de “unas tierras de estancia que llaman el Rincón de Areco de esta banda del Río del mismo nombre y que dicho su marido pobló y sembró muchos años” (2)  

El 10 de agosto de 1646 la citada María de los Cobos transfirió todos los derechos y acciones de la expresada propiedad a Hernán Suárez Maldonado (p). Posteriormente, el 24 de octubre de 1670, el teniente Juan Arias Maldonado, hijo y heredero de Hernán Suárez Maldonado (h) vendió a la Compañía de Jesús las tierras que recibiera por herencia. Esta fracción formó parte del latifundio que los jesuitas constituyeron en la zona, conocido como Estancia de Las Palmas o de Areco, siendo una de las más importantes posesiones que tuvo la orden en jurisdicción de Buenos Aires, que contribuyó con el producido al sostenimiento económico del Colegio de San Ignacio en la ciudad (3)

La explotación agropecuaria jesuita se desarrolló, en parte arrendando a terceros, en parte con la producción directa siendo utilizada para éste caso la mano de obra esclava propiedad de los religiosos. La estancia se organizó con diversos puestos, entre ellos, el del Rincón de Cabrera en la rinconada que forman la confluencia del río Areco, el riacho del Baradero y el Paraná de las Palmas.

En 1767 la orden fue expulsada de todos los territorios del imperio español, de manera que a partir de ese momento la propiedad  fue administrada por la Corona a través de la Junta de Temporalidades hasta el año 1785 en que fue adquirida en subasta pública por José Antonio de Otálora, de cuantiosa fortuna y antiguo linaje castellano. Como caracterizado vecino de Buenos Aires desempeñó diversos cargos: regidor en 1759 y 1780, alcalde ordinario de segundo voto en 1769 y vocal de las Temporalidades en 1776.(4) Su descendencia está vinculada a la historia nacional ya que sus hijas Manuela, Ana María y Saturnina contrajeron matrimonio respectivamente con el coronel Manuel Soler, con el Dr. Benito González Rivadavia y con Cornelio Saavedra.

Muerto Otálora en noviembre de 1815, su juicio sucesorio se inició al poco tiempo, levantándose un plano de la propiedad a cargo de José de la Villa con fecha 21 de febrero de 1816, y cinco días después se realizó la tasación de los bienes, describiéndose las distintas construcciones, entre ellas, el Puesto del Rincón en el que se detalla lo siguiente: “Puesto del Rincón-Pared doble largas 2 X 13 ½- largo  24 2/3 alto 3 – Pared sencilla 2 x 123/4- Largo 15- 2 ¾ - Id Mgtes  3 x 5 – largo 15 – Alto 4 – Id. Mgtes 2 X 4 –Largo 8 –Alto 3 ½  - Galerías: La Sala –Largo 7,5  -ancho 5  - mas interior, Aposto –Largo 4 –alto 5- miçui inferior, calzada –Largo 12 1/3 Alto 1 2/3- Cimientos – Un pozo nuevo con buen calzo y arco” (5). La importancia de éstos documentos reside en ser los documentos más antiguos donde se describen con precisión la ubicación y características de las distintas construcciones.

El 25 de junio de 1821 fue aprobado el convenio entre todos los herederos y el defensor general de Menores adjudicándose a la heredera Saturnina Otálora de Saavedra el sector conocido como Rincón de Cabrera con una extensión de 2243 1/3 varas frente al río Areco con legua y media de fondo y 7870 varas de frente al río Paraná con legua y media de fondo.

En la nueva estancia que se formó como consecuencia de la partición hereditaria, Cornelio Saavedra pasó algunas temporadas de los últimos años de su vida. Allí lo encontramos   junto a su familia en 1824, ya que en los libros parroquiales  de la iglesia de Capilla del Señor, figura bautizando por necesidad a su nieto Cornelio Anacleto Buenaventura, hijo de Agustín y de Natalia Medrano. También, como lo señalan diversos autores, fue en el Rincón de Cabrera donde el prócer escribió o terminó de escribir el 28 de noviembre de 1828 tanto su Testamento ológrafo como la Memoria, tal como lo expresara  su propio hijo Mariano en su testamento en 1878 : ”Tercero; La memoria igualmente autógrafa que escribió para sus hijos en mil ochocientos veintiocho en su estancia Rincón de Cabrera, aunque firmada en esta ciudad en primero de enero de mil ochocientos veintinueve, día en que regresó de aquella acompañado por mí”. (6)   De igual modo lo señala otra descendiente del prócer, la escritora Josefina Cruz, en su libro “Saavedra, hombre de Mayo” (7) y Pablo Emilio Palermo en “El hombre de Mayo. Memorias de Cornelio de Saavedra.” (8).  En la cláusula 3ª de su testamento el presidente de la Primera Junta hace algunas consideraciones de interés para el presente trabajo, expresando: “Mando mi alma a Dios... y este cuerpo miserable a la tierra de que fue formado, el que será sepultado en el cementerio público de la ciudad, si mi muerte caeciese en ella o en el de la Parroquia de la Exaltación de la Cruz, si sucediese en la estancia del Rincón de Cabrera.” Más adelante, en la cláusula 40ª se refiere a la importancia económica de la estancia para la subsistencia de su esposa en los siguientes términos:” Aunque muero con el consuelo de que tiene con qué vivir el resto de sus días con lo heredado de sus padres, y adelantado después, en lo que es notoria también, la influencia que ha tenido ésta laboriosa madre. Como lo principal de ésta su subsistencia consiste en la estancia del Rincón de Cabrera, que por sus adelantos exige mayor vigilancia y contracción”.  (9)  

Saavedra falleció en la ciudad de Buenos Aires poco tiempo después el 29 de marzo de 1829  sobreviviéndole su viuda varios años.

El 25 de agosto de 1845, ya fallecida doña Saturnina, el agrimensor Feliciano Chiclana practicó la subdivisión del terreno en partes iguales entre los herederos: Agustín, Dominga, Mariano y Francisco, correspondiendo al primero de los nombrados el sector donde se encuentra El Paraíso. (10)

En julio de 1865, en el plano de mensura practicada por el agrimensor Federico Coelho de Meyrelles correspondiente al campo de Dn Agustín Saavedra  constan el casco (hoy El Paraíso) y diversos puestos: San Juan, San Carlos, de la Esperanza, San Cornelio, San Agustín, del Porvenir, Santa Teresa (hacia el este) de la Magdalena, San Manuel, San José, del Carmen, San Luis, San Cipriano, del Rincón (hacia el Areco) y San Jorge, San Miguel –en monte de talas-, San Ramón –en Monte de Talas- y del Puerto (hacia el Paraná). (11)

El 14 de junio de 1867 en los autos seguidos contra Agustín Saavedra por deuda de dos pagarés hipotecarios al Banco de la Provincia de Buenos Aires, don José Atucha compra las tierras que forman parte de El Paraíso, en una mayor extensión que la actual. (12) Fallecido Atucha, su viuda Justa Lima reorganiza la propiedad integrando la misma con tierras linderas de su dominio. De sus campos salió en 1877 una partida de animales finos comprados por la Sociedad Rural para ser faenados y embarcados en el vapor Frigorifique, con destino a Europa, constituyendo la primera remesa de carnes congeladas. En 1897, una nueva mensura es practicada por Emilio Mitre y Vedia, en cuyo plano ya se encuentra designado con el nombre El Paraíso el antiguo casco del plano de 1865 y los puestos de San Sebastián y La Justa donde aproximadamente estaban los denominados San Carlos y La Esperanza y la noria El Orden, en proximidades del antiguo puesto de San Jorge. (13)

A la muerte de Justa Lima, ocurrida en 1899, toda su fortuna fue heredada por el hijo de su esposo, Florencio Atucha, herencia cuestionada por los sobrinos de la dama que dio origen a un largo litigio que terminó con la confirmación por parte de la justicia de la validez testamentaria a favor de Florencio, quien luego contrajo matrimonio con una sobrina nieta de Justa Lima, Nydia Ocampo Lima. De este matrimonio nacieron dos hijos; Carolina del Rosario, casada con Diógenes de Urquiza Anchorena, y Florencio Justo casado con Berta Elina Chiesa, heredando éste último el casco que comprende el Paraíso.
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· CONCLUSIÓN

De la documentación analizada se ha podido establecer lo siguiente:

1. Que las tierras que actualmente constituyen la estancia “El Paraíso” están entre las de más antigua ocupación en la Provincia de Buenos Aires por parte del español ya que el primer antecedente dominial que se conoce se remonta al año 1613.

2. Que los sucesivos poseedores desde 1613 hasta el presente han sido: Nicolás de Ocampo Saavedra (1613) y luego su viuda María de los Cobos, Hernán Suárez Maldonado (1646), su hijo Hernán y su nieto Juan Arias Maldonado; la Compañía de Jesús (1670); la Junta de Temporalidades (1767): José Antonio de Otálora (1785); Saturnina Otálora de Saavedra (1821); Agustín Saavedra (1845);  José Atucha (1867) y luego su viuda Justa Lima; Florencio Atucha (1899); su hijo Florencio Justo y sus herederos.

3. Que no se ha encontrado en documentos construcciones antiguas en el área del antiguo Rincón de Cabrera, con excepción de la casa principal de El Paraíso, lo que hace suponer que el casco de aquella, donde Saavedra escribió sus Memorias se hallaba en la fracción que luego correspondió a su primogénito Agustín

4. Que la ubicación del casco de la estancia de Agustín coincide con la que posteriormente fue bautizada (fines del siglo XIX) con el nombre de El Paraíso.

· DOCUMENTOS

Mensura de la Estancia del Rincón de Cabrera perteneciente a Agustín, Dominga, Mariano y Francisca Saavedra (1845) 

Viva la Confederación Argentina

Mueran los Salvajes Unitarios

“El terreno perteneciente a los herederos de la finada Señora Da. Saturnina Otálora de Saavedra es parte del que fue concedido en merced en el año mil seiscientos trece por el gobernador Hernando Arias de Saavedra a Doña María de los Cobos, viuda del capitán Nicolás del Campo Saavedra, en el Rincón que llaman de Areco de esta banda de dicho Río, y de otra merced hecha por el gobernador Dn Francisco de Céspedes en mil seiscientos veintiséis, a Hernán Suárez de un pedazo de terreno con frente al Río de las Palmas y su fondo hasta el Río de Areco, lindero que es con el de la merced hecha a Da. María Cobos; estas dos acciones constantes de los respectivos títulos originales que se han tenido a la vista, se reunieron en Hernán Suárez Maldonado por venta que le hizo Doña María Cobo- En el año mil seiscientos setenta, Juan Arias Maldonado vendió el todo a los padres de la Compañía de Jesús, y por su extinción recayeron estos terrenos en el fisco, de quien los hubo por compra hecha en pública subasta Dn Juan Antonio Otálora en mil setecientos ochenta y cinco.- Por fallecimiento de este se subdividió este terreno entre sus ocho hijos y herederos habiendo correspondido a Da. Saturnina Otálora de Saavedra el Rincón que forma el río Areco en su desembocadura al Paraná, limitado al Sud por una parte que se la entregó a la heredera, al este por otra porción correspondiente a la misma Da. Jacinta con frente al río Paraná, y al norte oeste por el río de Areco y el Paraná.

Las diligencias de mensura y reparto de estos terrenos, fueron practicadas por el agrimensor Dn José María Manso en mayo de mil ochocientos veintiuno con asistencia de todos los interesados por sí o por sus apoderados mas los originales y demás diligencias que se han solicitado para tenerlo presente al hacer la mensura de esta parte de la Señora Doña Saturnina para la que ha sido nombrado por decisión del Señor juez de Primera Instancia de diez y seis de junio último a pedimento de sus herederos no se halla en poder de ninguno de ellos, ni en la escribanía que fue de don Manuel Godoy, donde existen así privados los distintos cuerpos de autos de que consta la testamentaria del finado D. José Antonio Otálora; así es que, se ha procedido condujeron a los mojones que se han encontrado manifestados por parte del único lindero que tiene este terreno, que es la viuda de Doña Jacinta Otálora, la que fue citada oportunamente en esta Ciudad, como lo acredita su firma a continuación de la nota que al efecto se le paso y habiendo estado en la Estancia de la Señora Lima a su mayordomo Don Pedro Dehesa y a don Victor Vergara vecino encargado por dicha Señora de asistir al deslinde, por haber sido uno de los concurrentes a la mensura del año veintiuno lo mismo que lo fue el finado Lima en representación de Doña Jacinta Otálora, según expuso dicho Vergara y aparece en una copia de las diligencias de la expresada mensura de tierra del finado señor Don Cornelio de Saavedra, fui conducido por el comisionado de la Sra. viuda de Lima, a un mojón esquinero que dijo ser el que había conocido desde el año veintiuno como termino del terreno comprado por Lima a D. Jacinta Otálora con frente al Río de Areco por una parte, y al Río Paraná por otra, de este mojón, queda el ombú de la población de Lima, al sur de 68 grados Oeste y con el rumbo al norte de la aguja, se midieran seis mil trescientas y treinta varas hasta otro mojón situado sobre la barranca del Paraná colocado igualmente en la expresada mensura; de este mojón se observó el ombú de la Estancia de Lima al sur veinte y dos grados Oeste, no ofreciendo otro objeto notable a que dirigir visuales. Volviendo al mojón de arranque para deslindar el terreno de la señora Lima con frente al Río de Areco, se puso el rumbo Sur ochenta y seis grados oeste, a las seis mil ciento veinte varas se encontró un mojón, y a las ocho mil quinientas veinte se llegó a la barranca de dicho Río, en donde se colocó un mojón por no encontrarse el que hubo, que se supone cubiertos por la tierra en la época de seca en los años treinta y uno y treinta y dos.

Concluido de este modo el deslinde de este terreno por la parte del Este y del Sur para formar el plano de sus límites naturales, que son las barrancas de los ríos Paraná y Areco, partiendo del mojón sobre la del Paraná, se procedió por medio de las absisas y coordenadas siguientes: paralelas y perpendiculares al deslinde del este, terminando las últimas en las barrancas del Paraná y Río de Areco hasta el mojón que determina el límite de este terreno y el de las señoras Lima sobre este Río – Oeste “mil trescientas varas- Sur novecientas- Oeste mil ochocientas- Norte, mil trescientas- Del término de las seiscientas, Oeste, mil trescientas- Norte, mil quinientas- de las novecientas Oeste, mil quinientas Norte, mil- de las quinientas, oeste mil doscientas-norte ochocientas sesenta........

Dirigida una visual del ombú de la población de Juan Ignacio San Martín, demora al Norte sesenta y cinco grados Oeste. Los límites expresados comprenden el área de ochenta y nueve millones quinientas mil varas cuadradas igual a dos leguas cuadradas, más cuatrocientas ochenta y seis  milésimas partes de otra igual- A la Señora Doña Saturnina, según su hijuela que en copia autorizada corre en este expediente, se le adjudicaron  dos mil doscientas cuarenta y tres varas de frente sobre el río de Areco con nueve mil de fondo que hacen una o sea de veinte millones ciento ochenta y nueve mil novecientas sesenta varas cuadradas y siete mil ochocientas setenta varas cuadradas y siete mil ochocientas setenta varas de frente al Paraná con igual fondo, cuya área es de setenta millones ochocientas treinta mil varas cuadradas, que sumadas con la primera partida, hacen el total de noventa y un millones, diez y nueve mil novecientas setenta varas cuadradas, que sumadas con la primera partida, hacen el total de noventa y un millones, diez y nueve mil novecientas setenta varas cuadradas que compro con el área que se ha encontrado dentro de los límites que determinan este terreno, ofrece un déficit de un millar quinientas diez y nueve mil novecientas setenta varas cuadradas, igual a un rectángulo de doscientas cincuenta y tres varas de base y seis mil de altura. Encargado por los herederos de la Señora Doña Saturnina Otálora de Saavedra, que son Don Agustín, Doña Dominga, Don Mariano y Don Francisco Saavedra, de subdividir este terreno en cuatro partes iguales en superficie y convenidos así la forma de éste reparto proyectada en el plano, se procedió a ejecutar esta operación del modo siguiente.

Del mojón sobre la barranca de Areco se midieron al Norte ochenta y seis grados Este, por el deslinde con el terreno de la Señora de Lima cinco mil ciento veinte y cinco varas, y se puso un mojón, desde el cual, tomando al Norte, fueron medidas tres mil doscientas setenta y seis varas y colocando otro mojón, se tomó al Oeste y fueron medidas siete mil seiscientas cincuenta varas hasta la barranca del río de Areco, quedando comprendida midieron al norte 86º Este por el deslinde con el terreno de la Señora de Lima cinco mil ciento veinticinco varas y se puso un mojón, desde el cual, tomando al Norte, fueron medidas tres mil doscientas setenta y seis vara y tocando otro mojón, se tomó al Oeste y fueron medidas siete mil seiscientas cincuenta varas hasta la barranca del Río de Areco, quedando comprendida     estas líneas y la expresada barranca, el área de veinte y dos millones trescientas setenta y cinco mil varas cuadradas, próximamente tres quinta  de una legua cuadrada que es la cuarta parte del área total y de que quedó en posesión don Agustín Saavedra, y linda por el Sur con la Señora de Lima por el Este con la parte de que ha de recibirse doña Dominga Saavedra de Oromí, por el Norte con Don Mariano y Don Francisco Saavedra y por el Oeste con las barrancas del Río de Areco.

Del mojón esquinero en donde se dio principio a la mensura del todo del terreno, se midió son tres mil trescientas noventa y cinco varas al Sur ochenta y seis grados Oeste por el deslinde con la Señora de Lima hasta el mojón puesto en esta línea como límite de la parte de don Agustín, y poniendo el rumbo al Norte contando sobre la tres mil doscientas setenta y seis varas que se midieron hasta el otro mojón del terreno de don Agustín se integraron seis mil doscientas setenta y seis varas hasta la barranca del Paraná, en donde dispuso otro mojón, quedando comprendida entre estas barrancas al Norte, el terreno de la Señora de Lima al Sur, el de la misma al Este y la parte de Don Agustín y de Don Francisco al Oeste, la superficie de veinte y dos millones trescientas setenta y cinco mil varas cuadradas que es la cuarta parte del terreno, y que pertenece particularmente a la Señora Doña Dominga Saavedra de Oromí.

Del mojón esquinero Nordeste de don Agustín se midieron cuatro mil quinientas setenta y dos varas al Oeste, deslindando con el mismo, a su término, se colocó un mojón, desde el cual, cuadrando al Norte, fueron medidas seis mil cien varas hasta la barranca del Río de Areco, donde se estableció otro mojón, resultando entre esta línea por el Oeste, las barrancas del Río de Areco y del Paraná por el Norte, el terreno de Doña Dominga por el Este y el de don Agustín por el Sud. El área de veinte y dos millones trescientas setenta y cinco mil varas cuadradas que es igual a la cuarta parte del todo del terreno, y de que ha quedado en posesión Dn Francisco Saavedra 

Otra cuarta parte de este terreno, comprendiendo la misma área y queda determinada por los mojones colocados en las barrancas del Río de Areco para don Agustín y don Francisco y el esquinero Sudoeste del último, con quien linda por el Este, por el Sud con don Agustín y por el Norte y Oeste con el río de Areco, esta parte ha quedado recibida don Mariano Saavedra.

Los bañados que se hallan entre las barrancas y el cause de los ríos, les pertenecer en propiedad a estos herederos de la Señora Doña Saturnina Otálora de Saavedra según declaratoria del Superior Gobierno de veinte y dos de agosto de mil ochocientos treinta y ocho en el expediente promovido al efecto por dicha Señora. Estos bañados quedan por ahora afectos al uso común de todos los herederos; el estado de inundación en que hoy se hallan, hace inaccesibles los puntos del curso de los ríos, y no ha permitido conocer su área con exactitud, ni aún por medio de la...

Los rumbos que se expresan, son de la aguja, siendo la transición de la misma del instrumento que se ha usado de trece grados treinta minutos Este.

Esta operación se ha practicado en los días desde el treinta y uno de julio hasta el siete del presente. Buenos Aires, Agosto veinte y cinco de mil ochocientos cuarenta y cinco.”

                                                                          Feliciano Chiclana 

TORIBIO LIMA  Año 1867. Dirección de Geodesia Nº 33

Duplicado de la diligencia de mensura practicada en los terrenos de la testamentaria del finado Dn Toribio Lima por el agrimensor Juan Czetz en 1867.

Extracto de títulos

En noviembre de 1822 Dn Victoriano Fuentes, apoderado de Da. Jacinta Otálora, ratifica la venta hecha por esta señora en documento simple, de su hijuela paterna a favor de Dn Toribio Lima. Esa hijuela contiene relativamente a terrenos lo siguiente:

1º.-cinco mil ochocientos once y dos tercios de varas, frente al Oeste sobre el río de Areco con legua y media de fondo, lindando por el Norte con Da. Saturnina Otálora, por el Sud con Dn José Insúa y Díaz, por el Este con Da. Ana Otálora, bajo cuyos últimos linderos se comprenden también.

2º.- Un mil novecientos ochenta y cuatro y una tercia varas y se expresan con frente a sus cabezadas y legua y media de fondo.

3º.-seis mil doscientas noventa y seis varas con frente al Río Paraná con legua y media de fondo que lindan por el Oeste con Da. Saturnina y por el Este con Da. Ana Otálora, de modo que estas tierras forman           con distintos frentes y rumbos y provienen a la vendedora por herencia de su finado padre Dn José Antonio Otálora. Escribano J.M.Godoy.

En 1848 Da. Dominga Saavedra de Oromí con la venia de su esposo Dn Rafael Oromí vende a Da. Sebastiana Cabrera de Lima un terreno, situado en el Rincón de Cabrera, compuesto de tres mil trescientas noventa y cinco varas frente al Norte y seis mil trescientas treinta de fondo al Sud, lindando por el frente con el Río Paraná, por el fondo y el Este con la compradora, por el Oeste con Dn Francisco y Dn Agustín Saavedra, cuyo terreno lo hubo por herencia de su finada madre Da. Saturnina Otálora y esta la tuvo por su legítima paterna del finado Dn José Antonio Otálora. Escribano Mariano Cabral.

CAPILLENSES Y ZARATEÑOS:

HISTORIA TRADICIONAL Y LEGENDARIA

Por Miguel Hangel González Navarro

Por su parte los Zárate, más allá de Don Gonzalo, permanecieron en la zona del Río Paraná, jurisdicción entonces de la Capilla del Señor figurando entre mis antepasados una descendiente de aquel tronco. Doña Thomasa de Sárate que hacia 1817 figura como vecina de las Palmas, junto con su esposo Don Mariano Ferreira, según testimonio que obra en el Archivo Parroquial de Exaltación de la Cruz. También figura en los papeles de Capilla Don Pascual de Sárate , obligado por el  Superior Tribunal de Justicia a vender ... una esclava Dionissia y si así no lo hace en un mes de notificado se lo venderá por el Tribunal aplicando el importe por Tercias Partes Cámaras de su Mag. d, obras de esta Villa (Luján) y ayuda de la obra de la Parroquia del S. oir de adonde es feligrés el d. Ho D.n Pascual” esto sucedía el 14 de julio de 1.774.

Ya cesada la autoridad de los Alcaldes de Hermandad, hacia 1.821, el esposo de una nieta de Otálora –Rufino de la Torre y Haedo- aparece como Juez de Paz en Capilla del Señor. Años después, cuando Lavalle desembarcó en San Pedro para avanzar sobre Buenos Aires, se trasladó en una volanta  a Capilla del Señor, donde se alojó en casa de los Salguero, abasteciendo su caballada en los ricos pastos que ofrecía la zona, en especial los de la propiedad de Rufino de la Torre y Haedo; estas tierras y otras, del Partido de Exaltación de la Cruz, pasaron a poder del Estado por confiscación después del fracaso de Lavalle, en 1840. No solo se quitaron las tierras, sino que sus dueños –tradicionales apellidos de Capilla y de Zárate- fueron obligados a barrer las calles de Capilla del Señor por las fuerzas federales.

En esta relación tradicional de hechos y figuras a la distancia, habíamos mencionado al Presidente de la Junta de Gobierno del año 10. Acalladas las preocupaciones de su gestión oficial, Cornelio de Saavedra aparece, en lo que podríamos llamar el corto lapso de su descansada vida, relacionado con el pago de la Cañada de la Cruz: su nombre y el de su esposa Doña Saturnina Otálora, propietaria del Rincón de Cabrera, se vincula a la Capilla del Señor de la Exaltación; en el Archivo Parroquial de mi pueblo surge la presencia física de esta importante figura de la política colonial. Así por ejemplo, hallamos en 1824 el bautismo de su nieto Cornelio Ana Cleto Buenaventura ...bautizado P.D. necesidad por el Señor D. Cornelio Saavedra...” era hijo de Agustín y de Natalia Mediano; en 1825, el matrimonio de un negro de nación Congo con una negra de nación Lubolo...”ambos esclavos de Saavedra”; en 1828, el matrimonio de Lucio con Juana...ambos esclavos del Brigadier D. Cornelio Saavedra”. Testimoniaron estas nupcias otros esclavos afincados en Zárate: Jacinto (¿) y Lorenza...”esclavos de D. Rufino de la Torre y Haedo”. En 1827, tenemos el bautismo de Mariano Nicolás, hijo de los esclavos Jorge y Fortunata,...ambos esclavos de Don Cornelio Saavedra quien le hechó el agua; en 1828 se asienta el matrimonio de ...”José Lino Saavedra ntral. De Santa Fe esclavo de D. Cornelio Saavedra con Ana Pereyra negra libre nral. de B. Aires”.

Don Cornelio de Saavedra fue gran devoto del Señor de la Exaltación, contribuyente de la Hermandad de Animas y del Señor Crucificado de Capilla y participante activo en los cultos públicos a la hoy bisecular imagen del Cristo exaltado, los 14 de setiembre de la segunda década del siglo XIX. Los lazos que entroncarían más allá de la sangre, la amistad, hicieron que su hijo Mariano, más luego Gobernador de la Provincia de Buenos Aires viajara con frecuencia a la estancia de Don José Serapio Sosa, antiguo Jefe de la Unión Cívica Nacional y Presidente de la  Corporación municipal de Exaltación de la Cruz, donde pasaba sus temporadas. Mariano fue padrino del Templo Parroquial de Capilla del Señor, cuyo centenario celebramos el año pasado. Don Cornelio, su padre, testó en la estancia del Rincón de Cabrera, en Zárate y pidió ser enterrado en la Capilla del Señor. Habiendo muerto en Buenos Aires no se materializó su anhelo y sus restos se inhumaron en la Recoleta, donde están aún. Un descendiente suyo el Dr. Carlos Saavedra Lamas, fallecido hace unos años, tenía en su poder parte de los documentos de su antepasado, que tuve oportunidad de leer en su tradicional estudio de la calle Florida y que su abuelo Don Mariano decía que se perdió en el agua, al embarcarse su madre, Saturnina Otálora, en el puerto de la estancia.

Dos años antes de que testara Saavedra en el Rincón de Cabrera (1828), Pedro y José Anta, vecinos de la Zona vendieron a don Rafael Pividal...”cien cuadras en cuadro de su terreno de estancia (1144 varas de frente con igual de fondo) cerca de las Barrancas del Río Paraná llamado de las Palmas ( el año 1826)  p.a. formar Pueblo, con cargo de edificar un Oratorio y Plaza. Estos datos que figuran en un documento del 31 de diciembre de 1853 de la gobernación de Buenos Aires nos anoticia que...”desde corto tiempo a la fecha ha marchado el pueblo adelante a pesar de los inconvenientes que ha tocado y que mas adelante expresaremos”.

Fragmentos del libro EL HOMBRE DE MAYO – MEMORIAS DE CORNELIO DE SAAVEDRA.  Editorial Sudamericana. Buenos Aires 2003. (páginas 19, 58, 177, 179)

“Mi respetada posición permitió que formase una familia. Yo no estaba destinado al sacerdocio, como muchos si lo estaban en mis tiempos, de manera que accedí al matrimonio contando veintiocho años. Contraje enlace con mi finada prima hermana doña María Francisca Cabrera, viuda de Mateo Ramón de Álzaga Sobrado, con la que viví en feliz unión por diez años hasta que Dios la llevó con Él el preciso 15 de agosto de 1798. De aquella feliz unión nacieron mis cuatro primeros hijos: Diego, Manuel y las fallecidas criaturas Mariano y Francisco.

Yo era un hombre viudo sin haber cumplido los cuarenta años. A cargo de tantos hijos, comprendí que el hogar necesitaba la presencia de una nueva compañera. La Providencia puso en mi camino a mi adorada doña Saturnina Bárbara de Otálora y Rivero, con quien contraje casamiento en el año 1.801. Con ella acrecenté la prole, pues de nuestra unión nacieron Agustín, Dominga, Mariano, Francisco y tres angelitos que murieron: Pedro, Melitón y María Mercedes. ¡Con qué silenciosa simpleza partieron del hogar aquellas almitas que ni siquiera conocieron el rostro de sus amantes padres!

Saturnina era hija de un matrimonio de malagueños conformado por el comandante Antonio Otálora y por doña Josefa del Rivero. Una de sus hermanas, Manuela, se unió en matrimonio al Coronel Manuel Soler. La otra hermana, Ana María, fue la segunda esposa de don Benito Rivadavia, padre de Bernandino Rivadavia, el secretario del Triunvirato que tanto daño me hizo.” (pag. 19)

“Yo había partido hacia el pueblo de San Isidro. Mis labores en la campaña se repartían entre San Isidro y la estancia del Rincón de Cabrera, en el Partido de Exaltación de la Cruz. Nunca me gustó descuidar mis campos, y aunque los criados y esclavos con que contaba para aquella época eran dóciles y de confianza, siempre convenía la presencia del amo. Recuerdo que pasaba horas en las labores de labranza, como un trabajador más, y disfrutaba de esa compañía de gente ruda y poco instruida. Bien abrigado en los días de frío, gustaba caminar por entre las filas de los árboles añosos y conversar con mis hijos de los más variados temas. No hay mayor delicia que ese olor a tierra mojada que brota bajo la espesura de las hojas caídas. Imaginaba que si pudiese perforar más allá del simple suelo barroso encontraría fortunas y tesoros, incluso una ciudad hundida repleta de oro.” (pág. 58)

“El 28 de noviembre de 1828 firmé mi testamento en la estancia del Rincón. No hablaré de lo escrito allí. Está ahí y puede ser consultado. Por otra parte, sería muy aburrido ponerme a repetir sus lentas y extensas cláusulas. Deseo sí decir que he contado el estado de mi fortuna, los bienes recibidos en herencia y el reparto hecho a los hijos del primer matrimonio de mi finada esposa María Francisca Cabrera, como para que no queden dudas después de mi partida definitiva. También dejé allí sentada la compra de una casa a Doña Juana Ramos en el año 25, valuada en ocho mil pesos.” (pág. 177)

“Mando mi alma a Dios, que la crió de la nada a su imagen y semejanza y la redimió con su preciosísima sangre del pecado original, y este cuerpo miserable a la tierra de que fue formado, el que será sepultado en el cementerio público de esta ciudad, si mi muerte caeciese (sic) en ella, o en el de la Parroquia de la Exaltación de la Cruz, si sucediese en la estancia del Rincón de Cabrera, amortajado mi cadáver con el hábito de nuestro señor padre San Francisco, si pudiese proporcionarse, y de no, con un saco o ropa talar que lo cubra de género de lana color oscuro. En cuanto al modo y forma con que se ha de hacer mi entierro y funerales, suplico a mi esposa y amados hijos ejecuten puntual y literalmente lo que verán estampado y firmado por mi en el papel que he dejado cerrado y lacrado en poder de su madre. Si consideran que con mi vida concluye también mi autoridad doméstica, persuádanme al menos de que no concluyó mi derecho a pedirles y suplicarles tenga efecto el contenido de dicho papel, que quiero se lea a presencia de mi cadáver. Declárolo así para que conste.” (pág. 179)
Cláusula 3ª del testamento de Cornelio de Saavedra .

Rincón de Cabrera, 28 de noviembre de 1.828.
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